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PARANA, 23 DIC 2rJ20

VISIO:

Los presentes octuociones por los cuoles lo DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA
solicito lo odquisición urgente de QUINCE (15) unidodes de Enzimo poro detección de
lnfluenzo y SARS-COV2 en PCR, en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo '1"

DECNU - 2020- 2óO- APN- PTE) (CoVlD - l9); y

CONSIDERANDO:

Que el insumo solicitodo resulto necesorio poro reolizor los onólisis de pocientes con
sospecho de Coronovirus (COVID-19) ofectondo su foltonte, el cumplimiento normol de
tesleos o lo pobloción ofectodo;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Jurisdiccionol, informo que se pidió
presupuesto o DIECIOCHO (18) firmos del rubro, presentondo su cotizoción lo firmo
THERMOFISHER SCIENTIFIC de INVITROGEN ARGENTINA S.A., lo cuol es onolizodo por lo
DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA o fs.33;

Que o fs. 35 obro Acto de Adjudicoción COES, donde oconsejo odjudicor o lo firmo
THERMOFISHER SCIENTIFIC de INVITROGEN ARGENTINA S.A lo odquisición de OUINCE (15)
Kits poro One Step Qrt - Pcr SuperScript lll Plotinum Toq Dno Polimeroso por 500
determinociones. Morco: lnvitrogen, o un precio unitorio de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 222.574,66) y un
totol de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
CON NOVENTA CENTAVOS ($ 3.338.ó19,90), por ser único lo oferto y estor su precio ocorde
o los volores del mercodo;

QUE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN OC ASUNTOS JURÍDICOS EMitiENdO
Dictomen de competencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo lo
reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo CoNTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción Directo
por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N.' 404195 MEOSP - orl 27o inc c) ,op. b)
p.9') y Decreto 795/96.ort l34",ort. 142'punto. l0); Decreto N'1294120 MEHF y del
Decreto N" 3ó8/2020 GOB, prorrogodo por el Decreto N' 4?6/2020 GOB , No 521 12020 GOB,
N' 602120 GOB, N" óó3120 GOB y N' 728120 GOB - DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE. Y

ompliodo porel Art. l" del Decreto No 60112020 MS. el cuol omplio el monto fi.iodo en el
ort llo del citodo Decreto.368120 GOB, prorrogodo porort. l) del Dcto. No l30l/20 MS;
DECNU -2020- 714- APN- PTE.- y RESFC-2020-l-APN-MS;

Por ello;

tA M¡NISIRA SECREIARIA DE ESTADO DE SATUD
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RESUELVE:

ARIICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección por
Negocioción Directo correspondiente o lo compro urgenle de QUINCE (15) unidodes de
Enzimo poro detección de lnfluenzo y SARS-COV2 en PCR, en el morco de lo Emergencio
Sonilorio ( Art. lo DECNU - 2O2O- 2ó0- APN- PTE) ( COVID - 19) Dcto 361120 MS , Resolucíón
633120 MS entre este Ministerio de Solud y lo firmo THERMOFISHER SCIENTIFIC de
INVITROGEN ARGENTINA S.A

ARTICULO 20.- Adjudicor o lo firmo THERMOFISHER SCIENTIFIC de INVITROGEN ARGENTINA
S.A -CUIT 30-70724875-7 lo odquisición de de QUINCE (15) Kits poro One Step Qrt* Pcr
SuperScript lll Plotinum Toq Dno Polimeroso por 500 determinociones. Código 11732088,
Morco: lnvitrogen, o un precio unitorio de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 222.574,óó) y un totol de PESOS TRES

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 3.338.ó19,90), por ser único lo oferto y estor su precio ocorde o los volores
del mercodo.-

ARTICUIO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 19 -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Ft 3 -FU 14 -FF ll -SF
000r -r 2-pR 9 -PA 9-sp 0000 -Dp 84 -uG 07.-

ARTICUIO 4O.. FOCUIIOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTISdICCiONOI, O
reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los Fondos o lo TESORERíA GENERAL DE LA PROVINCIA y
ol DEPARTAMENTO TESORERÍA Jurisdiccionol o reolizor el pogo pertinente, conforme lo
dispuesto en el Articulo 2o de lo presente, previo presentoción de documentoción
debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigenles, y
conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES MS,
ombos de este MINISTERIO, con corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA
Jurisdiccionol, onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICULO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
pg.-
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